
ANUNCIO DE CONVOCATORIA

BASES REGULADORAS DE LOS PREMIOS

 “Navidad en Taxi 2023-2024” 

Excmo. Ayuntamiento de Güímar

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, se 
publica el  extracto de la convocatoria aprobada por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de 27 de septiembre de 
2023,  cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional  de  Subvenciones  (http:// 
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index),  publicado  en  el  BOP  n.º 
132 de fecha miércoles 1 de noviembre de 2023.

Primero.- Beneficiarios:

Los  premios “Navidad  en  Taxi” serán  sorteados  entre  los 
clientes del taxis del municipio de Güímar que se encuentren 
adheridos  a  la  campaña  promocional  del  uso  del  transporte 
“Navidad en Taxi”. La formalización de la participación en el 
sorteo  se  hará  mediante  presentación  de  cupón  de 
participación, conforme a las condiciones y con los requisitos 
que se indican en las Bases Reguladoras.

Segundo.- Objeto:

Es  objeto  de  la  presente  campaña  la  potenciación  de  la 
visibilidad del USO DEL TRANSPORTE PÚBLICO DEL TAXI en el 
ámbito  local  a  través  de  campañas  que  redunden  en  la 
fidelización de los clientes del servicio del taxi y promocionar la 
actividad en el municipio, vinculado al desarrollo de la campaña 
promocional  “NAVIDAD  EN  TAXI”,  organizada  por  la 
Concejalía delegada de Transportes. 

Tercero.- Bases reguladoras:

Las  bases  reguladoras  completas  y  sus  anexos  se  podrán 
descargar en la página web del Ayuntamiento de Güímar, en:

https://guimar.sedelectronica.es/info.0

Cuarto.- Cuantía y consignación presupuestaria:

Los premios “Navidad en Taxi” se articularán en CUARENTA 
(40) CHEQUES-REGALO por  valor  de  100,00 €  (CIEN 
EUROS) cada uno/a. 

Ayuntamiento de Güímar
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http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index


Los premios derivados de la campaña “Navidad en Taxi” que 
se concedan al amparo de esta convocatoria se imputarán, a la 
aplicación  presupuestaria  número  2023.4400.48900 del 
Presupuesto  General  de  la  corporación  para  el  año  2023.  El 
importe  total  destinado  a  esta  convocatoria  asciende  a 
CUATRO MIL EUROS (4.000 EUROS).

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes:

Las bases y su convocatoria se publicarán en la Base de Datos 
Nacional  de  Subvenciones,  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia y en los tablones de edictos.

Los clientes usuarios de los taxis adheridos a la campaña, desde 
el 1 de diciembre de 2023 hasta el 5 de enero de 2024, podrán 
acceder a participar en el sorteo de CUARENTA (40) CHEQUES 
REGALO por valor de 100,00 € (CIEN EUROS) cada uno, a lo 
largo de la campaña promocional. El cupón de participación se 
deberá  rellenar  con  los datos  personales  de los  clientes  que 
decidan participar en el sorteo, y deberán ser depositados en la 
urna habilitada en el espacio habilitado para ello en el edificio 
del  Ayuntamiento,  sede  de  la  Concejalía  de  Transporte  del 
Excmo. Ayuntamiento de Güímar, en horario de 10.00 h. a 13.00 
h. y los sábados de 9.00 h. a 12.00 h. a lo largo de la duración 
de la campaña de Navidad

En la Ciudad de Güímar,

EL ALCALDE – PRESIDENTE

GUSTAVO PÉREZ MARTÍN
(Documento firmado electrónicamente)
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Plaza del Ayuntamiento, 4, Güimar. 38500 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922526100. Fax: 922526102

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
Q

FT
N

52
5T

D
AT

KG
Y5

2F
JF

D
9Q

AS
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

ui
m

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Güímar
	2023-11-08T09:13:09+0100
	Güimar
	GUSTAVO PÉREZ MARTÍN - 78672306R (FIRMA)
	Lo acepto




